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Bogotá D.C., 3 de enero de 2024  
 
Señor 
Carlos Ernesto Perdomo Rubiano 
Representante Legal 
DPC INGENIEROS S.A.S. 
Carrera 70D No. 48-40 
Bogotá D.C. 
interventoriaiecristobalcolom@gmail.com 
dpcingenieros@gmail.com  
Ciudad 
 
Señor 
OMAR ALEXANDER GARCIA CUBILLOS 
Representante Legal 
FRONTERAS CONSTRUCTORA S.A.S 
Carrera 70D No. 48-40 
Bogotá D.C  
Fronterasconstructora@gmail.com  
Ciudad 
 
REFERENCIA: Comunicación de la Decisión del Comité Fiduciario No. 745 del 13 de diciembre 

del 2023 – Autorización de derechos Contrato de Interventoría No. 1380-1497-

2021, suscrito entre el Consorcio FFIE Alianza BBVA que actúa única y 

exclusivamente en su calidad de vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 

del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa – FFIE y DPC 

INGENIEROS S.A.S. 

ASUNTO:  Autorización del Comité Fiduciario de Cesión de Derechos Económicos del Contrato 

de Interventoría No. 1380-1497-2021, suscritos entre el Consorcio FFIE Alianza 

BBVA que actúa única y exclusivamente en su calidad de vocero y administrador del 

Patrimonio Autónomo del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa – 

FFIE y DPC INGENIEROS S.A.S. 

Estimados señores:  

Por medio de la presente, de acuerdo con el pronunciamiento otorgado y las instrucciones impartidas 
por el Comité Fiduciario mediante sesión No. 745 del 13 de diciembre de 2023, en el marco del 
Contrato de Fiducia Mercantil No 1380 de 2015, previa recomendación del Comité Técnico al Comité 
Fiduciario, y del análisis y evaluación realizada por la Unidad de Gestión del FFIE.  El CONSORCIO 
FFIE ALIANZA BBVA, que actúa única y exclusivamente en su calidad de vocero y administrador 
del PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA –FFIE, materializando dicha instrucción se  permite informar el pronunciamiento y 
respuesta  otorgada  por parte del Comité Fiduciario del PA-FFIE,  a la Solicitud de Cesión de 
Derechos Económicos derivados del Contrato de Interventoría de la referencia, remitida por DPC 
INGENIEROS S.A.S. (el “Contratista de Interventoría” o el “Cedente”). 
 
El presente documento, donde se encuentra la decisión y análisis realizado por el Comité Fiduciario 

del PA FFIE, de acuerdo con la recomendación del Comité Técnico, y el análisis realizado por parte 

de la Unidad de Gestión del FFIE, se encuentra dividido en los siguientes apartes: (i) Antecedentes, 

donde se indicarán los hechos relacionados con la solicitud de la cesión de derechos económicos del 

Contratista de Interventoría; (ii) Conclusiones y (iii) Autorización de Cesión de Derechos Económicos.  
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Finalmente, se indicará la decisión frente a la cesión de derechos económicos del Cedente en favor 
de FRONTERAS CONSTRUCTORA S.A.S.  
 
I. Antecedentes:  

1. Que de acuerdo con el pronunciamiento otorgado, previa recomendación del Comité Técnico, 

evaluación realizada por la Unidad de Gestión del FFIE y la instrucción impartida por el Comité 

Fiduciario del PA FFIE, el día veintiocho (28) de febrero de 2022 el CONSORCIO FFIE 

ALIANZA BBVA, quien actúa única y exclusivamente como vocero y administrador 

del PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE, materializando la instrucción del Comité Fiduciario, 

suscribió con  DPC INGENIEROS S.A.S. el Contrato de Interventoría No. 1380-1497-2021, 

cuyo objeto es “(…) realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y 

ambiental al contrato de obra No. 1380-1497-2021, que comprenden la ejecución de diseños, 

estudios técnicos y obras de infraestructura educativa para la Institución Educativa Cristóbal 

Colon Sede Bienestar Social ubicada en Cali, Valle del Cauca, requeridos por el PA FFIE, en 

desarrollo del PNIE (…)”.  

 

2. Que el 20 de agosto de 2023 terminó el plazo de ejecución contractual. 

 

3. Que la Cláusula Décima Tercera del Contrato de Interventoría establece que: “El 

CONTRATISTA no podrá ceder el presente Contrato, salvo expresa autorización escrita del 

CONTRATANTE, previa evaluación de las condiciones jurídicas, técnicas y financieras 

definidas en los Términos de Condiciones Contractuales de la presente invitación”, y en su 

Parágrafo Segundo, determina que “La cesión a la que se refiere la presente cláusula 

también incluye la cesión de los derechos económicos, derivados del presente 

Contrato”. (Subraya y negrilla fuera de texto.) 

 

4. Que el Contratista de Interventoría DPC INGENIEROS S.A.S. mediante comunicación con 

radicado No. DPC-143FIIECALI-1380-1497-2023 presentó solicitud de cesión de derechos 

económicos bajo los siguientes términos:  

 

“(…) Dando alcance a la ejecución del CONTRATO DE OBTA No. 1380-1497-2021, y 

la expedición de Actas Parciales de Cobro de Interventoría No. 1 y No. 2, DPC 

INGENIEROS S.A.S identificado con Nit. 830101071-8, manifiesta que ha cedido los 

derechos de Facturación a FRONTERAS CONSTRUCTORA S.A.S. con Nit 

900516663-3 sobre las Actas de Cobro No. 1 y No. 2, estamos remitiendo solicitud 

del asunto con sus respectivos documentos de soporte. Atentos a su oportuna 

respuesta para continuar con el proceso de facturación ante el FFIE de las cuentas de 

cobro pendientes (…)”. (Subraya y negrilla fuera del texto original) 

 

5. Que adicionalmente, el Contratista de Interventoría allegó la siguiente documentación:  

 

- Certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, en la cual consta que 

ninguno de los integrantes del consorcio cedente se encuentra incurso en ninguno de los 

supuestos previstos en la Ley 1116 de 2006 (Régimen de Insolvencia Empresarial) ni han 

presentado solicitud alguna para ser aceptada como beneficiaria de la misma. 

- Certificación suscrita por el representante legal y revisor fiscal donde consta que el Contratista 

se encuentra al día en el pago de proveedores, empleados y terceros. 
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- Certificación Cuenta Bancaria del Cesionario. 

- Certificado de existencia y representación legal del Cesionario. 

- Cédula de ciudadanía del representante legal del Cesionario. 

- Contrato de Cesión de Derechos Económicos. 

 

6. Que el contrato de cesión de derechos económicos establece en la tercera y cuarta 

consideración lo siguiente:  

 

“(…) 3. Que el valor total que se pretende ceder por parte de DPC INGENIEROS SASA 

a la Firma FRONTERAS CONSTRUCTORA S.A.S identificada con él con NIT 

900.516.663-3 corresponde a las Sumas adeudas por parte de CONSORCIO FFIE 

ALIANZA BBVA ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERO Y 

ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE 

FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA- FFIE, a la sociedad 

DPC INGENIEROS S.A.S. de acuerdo a la siguiente relación de las dos únicas actas 

por cobrar: 

 

 
 

4. Qué por lo anterior el valor total que se pretende ceder por parte de DPC 

INGENIEROS SASA a la Firma FRONTERAS CONSTRUCTORA S.A.S identificada 

con él con NIT 900.516.663-3 corresponde al valor total conciliado con el FFIE 

correspondiente a la suma de $148,624,305.00. (…)”.  

 

7. Que como consecuencia de lo anterior, en la Cláusula Primera del Contrato de Cesión de 

Derechos Económicos, se pactó:  

 

“PRIMERA. - OBJETO: La cesión libre, autónoma, independiente de los derechos 

económicos que DPC INGENIEROS SAS ostenta, en su condición de contratista de 

Interventoría, dentro del marco del Contrato de Interventoría No. 1380-1497 DE 2021 

I.E. CRISTOBAL COLON SEDE BIENESTAR SOCIAL en favor de FRONTERAS 

CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el NIT 900.516.663-3(…)”. 

 

8. Que asimismo, el contrato de cesión de derechos económicos establece como alcance de la 

cesión, lo siguiente:  

 

“SEGUNDA. - ALCANCE DE LA CESIÓN: El CESIONARIO acepta la cesión de 

derechos económicos de que trata la cláusula primera del presente documento por el 

CEDENTE y, a su vez, ambos declaran conocer, en su integridad, las obligaciones y 

estipulaciones contenidas en el presente acuerdo y las implicaciones que se derivan 

de la cesión (…)”. 

 

9. Que adjunto a su solicitud, el interesado remitió certificación a través de la cual indica que el 

Contratista se encuentra al día por todo concepto respecto a pagos de empleados, seguridad 
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social, proveedores y cualquier tercero involucrado en la ejecución de los contratos objeto de 

cesión. 

 

10.  Que adjunto a su solicitud, el interesado remitió Certificación del Revisor Fiscal en la que 

consta que el Contratista de Obra no se encuentra incurso en ninguno de las causales 

establecidas en la Ley 1116 de 2006 (Régimen de Insolvencia Empresarial). 

 

11.  Que el 3 de noviembre de 2023, Alexandra Bolaños Bejarano - Profesional Senior de la 

Coordinación Regional Pacifico de la Dirección Técnica de la UG FFIE mediante correo 

electrónico remitido desde la dirección abolanos@ffie.com.co, informó el estado actual del 

Contrato de Interventoría, bajo los siguientes términos: 

“(…) 

 

(…)”. 

 

12. Que el 9 de noviembre de 2023, la Coordinación de Controversias Contractuales de la 

Dirección Jurídica de la UG FFIE, mediante correo electrónico remitido desde la dirección 

mortiz@ffie.com.co informó que a la fecha no se encuentra en curso procesos de 

incumplimiento del contrato objeto de cesión de derechos económicos.  

 

13. Que el 30 de octubre de 2023, Erick Guaje Hernández - Profesional de la Dirección Financiera 

y Administrativa de la UG FFIE mediante correo electrónico enviado desde la dirección 

eguaje@ffie.com.co, remitió el balance financiero del Contrato de Interventoría objeto de 

cesión de derechos económicos, así: 

 

mailto:abolanos@ffie.com.co
mailto:mortiz@ffie.com.co
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14. Que en virtud de lo expuesto, se tiene que el valor total que se pretende ceder corresponde a 

la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS CINCO PESOS M/CTE  ($148.624.305), que incluye las actas parciales 1 y 2 

que se encuentran pendientes por pagar y cuyo pago se encuentra aprobado por la 

supervisión del contrato, según lo informado por la Región Pacífico de la Dirección Técnica de 

la UG-FFIE mediante correo electrónico de fecha 22 de noviembre del 2023 remitido desde la 

dirección mbanda@ffie.com.co.  

 

“(…) El valor reservado para el contrato 1380-1497-2021 suscrito con la interventoría 

DPC Ingenieros es CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS ($148.624.305) M/CTE, de 

acuerdo con el Acta de Liberación de recursos (…)”.  

 

15. Que en tal sentido, se precisa que las partes pactaron ceder el 100% de los derechos 

económicos derivados de la ejecución del contrato de interventoría. 

II. Conclusiones del Comité Fiduciario 

1. Que las obligaciones del PA-FFIE y del Contratista de Interventoría se encuentran 

determinadas y desarrolladas, no solo en los Contratos de Interventoría objeto de cesión de 

derechos económicos, sino también en los Términos de Condiciones Contractuales del 

proceso de selección del cual se derivaron los contratos, (los “TCC”), el Anexo Técnico. 

 

2. Que la Cláusula Tercera de los Contratos de Interventoría objeto de cesión de derechos 

económicos, señala que la forma de pago de la remuneración de que habla la Cláusula 

Segunda - Valor del Contrato, se regirá por lo establecido en los TCC, y en el Anexo Técnico.  

 

El pago se realizará en la cuenta corriente o cuenta de ahorros que haya indicado previamente 

el Contratista. Para efectuar los pagos, el Contratista debe tener en cuenta que se le exigirá 

mailto:mbanda@ffie.com.co
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acreditar que se encuentra al día con los pagos de aportes a la Seguridad Social Integral y 

cumplir con los demás requerimientos que se hayan establecido para tal efecto. 

 

3. Que como se indicó en la Cláusula Décima Tercera del Contrato de Interventoría objeto de 

cesión, se prohíbe la cesión de los derechos económicos derivados del contrato, salvo 

autorización escrita del PA-FFIE.  

 

4. Que teniendo en cuenta lo anterior, aceptamos y reconocemos la cesión de los derechos 

económicos que se deriven de Contrato de Interventoría No. 1380-1497 de 2021 

correspondiente a la Institución Educativa Cristobal Colón Sede Bienestar Social en los 

términos contenidos en el documento de cesión objeto de la presente y, por lo tanto, se 

procederá a realizar los pagos que se deriven en la ejecución del referido contrato a la Cuenta 

Corriente No. 263-858987 del Banco de Occidente, cuyo titular es el Cesionario de los 

Derechos Económicos. 

 

5. Que el Contratista de Interventoría DPC INGENIEROS S.A.S. seguirá siendo responsable de 

todas las obligaciones que se deriven del Contrato de Interventoría cuyos derechos 

económicos están siendo cedidos, motivo por el cual no podrá alegar que las obligaciones de 

ejecución fueron cedidas, en la medida que la aceptación de cesión se circunscribe 

estrictamente a los derechos económicos derivados del contrato.  

 

6. Que se deja expresa constancia que i) respecto de un eventual proceso de incumplimiento 

contractual de cualquier índole, así como ii) cualquier otra reclamación futura por posibles 

daños o perjuicios causados por el CEDENTE, éstos continuarán su curso o se iniciarán 

(según corresponda), con fundamento en el principio general de responsabilidad contractual, 

contra el CEDENTE, afectando así, según el resultado de éstos, los saldos que tenga a su 

favor conforme la ejecución que presente a la fecha de la aprobación de la presente cesión y 

con su patrimonio, si hay lugar a ello. 

 

7. Que de igual manera, si los hechos que justifican un proceso de incumplimiento que ameriten 

la aplicación de una medida contractual de apremio o incumplimiento, son previos a la 

aceptación de la cesión, será responsable contractualmente el CEDENTE, aún cuando se 

haya presentado aceptación de la cesión solicitada. 

 

8. Que la aprobación por parte del Contratante de la cesión solicitada no exonera al CEDENTE 

de responder por los daños y perjuicios -conocidos o por conocer- derivados de los 

incumplimientos que le resulten imputables durante el periodo de tiempo en el que ejecutó los 

contratos correspondientes. Por lo anterior, se dejará la siguiente nota en el oficio de 

aceptación: 

 

Los valores determinables conforme el Contrato de Cesión de Derechos Económicos, se 

encuentran directamente condicionados al cumplimiento del Contrato de Interventoría por 

parte del Cedente, en tal sentido y conforme el Parágrafo Primero de la Cláusula Penal, “El 

Contratante deberá descontar el valor correspondiente a las penas antes mencionadas, 

tanto de la penal de apremio como de la cláusula penal, de las sumas que adeuden al 

contratista por cualquier concepto (Compensación).” 

III. Autorización de Cesión de Derechos Patrimoniales 
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De acuerdo con el pronunciamiento otorgado y las instrucciones impartidas por el Comité Fiduciario 

en Sesión No. 745 del 13 de diciembre de 2023, previa recomendación del Comité Técnico al Comité 

Fiduciario, y del análisis y evaluación realizada por la Unidad de Gestión del FFIE, el CONSORCIO 

FFIE ALIANZA BBVA actuando única y exclusivamente en su calidad de vocero y administrador 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA –FFIE, materializan dicha instrucción informa la decisión del Comité Fiduciario , y con 

fundamento en las condiciones pactadas en el Contrato de Cesión de Derechos Económicos del 

contrato de interventoria No. 1380-1497-2021, el CEDENTE DPC INGENIEROS deja de ser el titular 

de los derechos patrimoniales respecto del Contrato de Interventoría No. 1380-1497- 2021 

correspondiente a la Institución Educativa Cristobal Colón Sede Bienestar Social, a partir de la fecha 

de aceptación y autorización por EL CONTRATANTE FRONTERAS CONSTRUCTORA S.A.S. 

(previo pronunciamiento e instrucción del Comité Fiduciario), y sólo conserva las correlativas 

obligaciones derivadas del  Contrato de Interventoría, por lo anterior, se entiende que EL CEDENTE, 

independientemente de la titularidad de los derechos económicos, continuará siendo responsable del 

Contrato de Interventoría. De esta manera, los pagos derivados del referido Contrato de Interventoría 

se deberán efectuar en la Cuenta Corriente No. 263-858987 del Banco de Occidente, cuyo titular es 

el Cesionario de los Derechos Económicos FRONTERAS CONSTRUCTORA S.A.S.  

Cordialmente, 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE 

ESMERALDA RONSERIA SANCHEZ Representante Legal Alianza Fiduciaria, sociedad que actúa 

como representante del CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA Actuando única y exclusivamente 

como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE. NIT 830.053.812-2. 

 
 
DIRECCIÓN TÉCNICA Y JURÍDICA - Unidad de Gestión del FFIE Calle 97 A No 9A – 34, Bogotá DC. 
Interventoría Contrato de Obra 1380-1330-2020 
Miembros con voz y voto del Comité Fiduciario 
Miembros con voz y voto del Comité Técnico 
Ministerio de Educación Nacional 
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